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concurso, y que las prórrogas del plazo pososorio solamente
pueden ser autClri¿;/;ldas por la Vircn.ión General de Adminis+
tracíón Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estas
.instru.cdones y la relación de nombramientos ddínUivos en
lo que afect-a 9. las plazas de sus re&nectivas provincias, en
el ",Boletín Oficial" de las mismas, y cuidarún en particu1ar
del exactc cumpliniiento por parte de las Corporaciones intcTc
sadas en lo que se reHere ul envío, dentro del plazo señalado.
de las certificaciones y comunicaciones que se interc~,an.

Lo que comunico a V. L a efectos de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado». para conocimiento de los inte
resados y de las Corporaciones afectadEls.

Dios guarde a V. L muchoq nños_
Madrid, 14 de febrero de 197'1.

GARCfA llLE:.iANDFZ

Ilmo. Sr. Director genetal de Adnljnistrac:ión Lc-caJ.

MINISTERIO DE THABAJO
RESOLUC/ON de la Dch,[,-;:.JcÚ);1i1 Q,:,nerc¡/ del ln8titu
to Naciona-t de Prevísión en el concurso libre de
méritos convocado en 12 de junio de 1973, oara pro
veer en propiedad pla.zas de FacLlUcdivús en lns
titucione8 Sa.nitarias cerrados efe la Seg¡¡ridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispue:sto en el Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguridad Sodal y de hi''; lJtribuci,)[¡I";';
conferidas a esta Delegación General, De convocó con fechu
12 de iunio de 1973 {«Boletin Oficial del _Ltado» do 23 de ju
lio de 1973) concurso libre de méritosparu proveer en prG'pie
dad plazas de Facultativos en varias lnstitucíDnes Sanitarias
cerradas de la Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Centnd para la SiOlf:C
ción de Facultativos que aspiraban u las pllllH"> de má~in1l)

rango jerárquico en lus Instituciones y especialidades que se
citan, el Presidente del Tribunal ha elevado la correspondi':'nte
propuesta a favor de los Médicos que han superado dicho con
curso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprupba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a Continuación:

Residencia Sanitaria "Nuestra Seiiora. de A ltagracía »,

de Manzanares (Ciudad Real)

Don Luis Zobarán Unda, Jefe de Sección de Análisis Clíni"
CaS y Hemorapia.

Don Javier de Pablo Méndez, Jefe de Secdón de Ane.steslf¡
Reanimación.

Don Emiliano Garda Roldán, Jefe dfJ Servido de Medicina
Interna.

Don Ramiro Urioste Arana, Jefe de Sección de Cirugía Ge
neral.

Don Angel Alfageme Cruz, Jefe de Sección de Traumutolcgia,
Don Ricardo Román Castíllo, Jefe de Sección de Otorrinola

ringología.
Don Jesús Lasheras Villanueva, Jde de Seccicn do Tocegi

necología.
Don José Maria López Gómez, Jefe de S(-;cción do Padiatría.
Se declaran desiertas una plaza de Jefe de- Sección y una do

Médico adjunto de Radiología.
Se declaran desiertas una plaza d{' J&fc de Sección y una pI u"

za de Médico adjunto de Oftalmología.

Residencia Sanitaria "Gutiérrez Ortega· d," i':;':lelJcñus
(Ciudad· Real)

Don Antonio Medina Madrid, Jefe dt:, S~"cció'1 d~' Analisis Clí
nicas y Hemoterapia.

Don Angel Arce Garda, Médico adjunto de An~slcsi8 RCiW i .

rondón.
Don Egipto Torres Reyes, Medico adjunt.o de Anest-es.ia Rsodni

mudón.
Don Juan José Reguillo Reguillo, ]f'fe ele S"cclón de Ha

dioJogia.
Don Manuel Díaz Sirgo, Jefe de S01·vic;,::, de l'vfedicinrt Tnlrrna_
Don Antonio Campi11c González, Jefe de Sección de Cirugi'1,

GeneraL
Don José Chacón Carda, Jefe de Serción de Cirugía Gonera!.
Don José López Pacíos, Jefe de Socción de Traumatologül..
Don Manuel Velasco Lobo, Jefe dé Sección de Traumatología.
Do!) Félix Tomás López Gurpegui, Jefe de Sección de Oftal-

moJcgla.
Don Lamberlo ViUalón y SanÜl-J\1Htía, Jefe de Sección de

Otorrinol';l.ringoJogía.
Don Jesús Remero Rulz, Jefe de Sección de Urología.
Don José Miguel Aparicio Salmerón, Jefe de Sección de To

coginecología.
Don Héctor Huertas Camacho, Jefe de S'-'cción dG Pediatría.
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Residéncia Sanitarin "Clinica del Trabaio» de MadrUl

Doña María del Pilar Amaiz Rodríguez, Jefe de Sección de
Análisis Clínicos.

Don Juan Domínguez,·Gil Jove, Jefe de Sección de Anatomla
Patológica.

Don Carlob Cumpuzano Gonzúlcz, Jefe de Sección de Ra
diología.

Don Alojandro José Domingo CuU{rrez, Jefe de Sección de
Medicina Interna.

Don Fernando Olaizolu Gorhea. J"fe de Servicío de Otorrino
laringologíR.

Don Alfonso Jzarra Rodriguez, Jete de Servicio de Trauma~

tologiu
Don Manuel Blanco Argü:~llC's, Jefe de Servicio de R~hab¡

litación.

La toma de posesión de las plazas adiudicadas se realizará
en el plazo de treinta días hábiks, cont.ados a partir del siguien·
te al de la pubFcacióll de e'ita resolución en el "BOletín Oficial
del Estado"

Madrid, 4 de febrero de 197'1.--El Delegado general, J. Mart.í
ne7 Estrada.

MINISTEHIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de febrero de 1974 por la que se nOlH
hra Subdirector general de Politicá Comercial Bi
lateral al l'écli-ÍCo Comel'ciol del Estado don .José
,~.1aria Jerez y r/<J Roja,,,>.

111'\.10_ SI'" En uso d8 las fasu1tadc-s que me están confCridf's
(':.,te Ministerio hu tenido a bien nom;)rar Subdirector general
do Politica Comercial Bilatel".ul, en la Di!'ccción General de Po
lítica Come:'cial, al Técnico CO'P.."luciul del Estado don José María
Jerez y de Hojas.

LO'que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde El V, 1. muchos ailes.
Madrid. 2 de j'ebrero de H!71.

rERNANDEZ-CUE5TA

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se nom·
bra a don Fernando Ca/ocia Ma-rtín Inspector ge
neralde Servicios.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere la
legisJacjen -vigente. he tenido a bien nombrar Inspector gene
ral de Sen'ieíos al Técnico Comercial del Estndo ilustrísimo se-'
J1l)r don rt'ernundo García Martln, dejando sin efecto la Orden
de 26 de enc,rú último ("Boletín Oficial del Estado,. del día 28)
por la que se le nombró J~fo de la Inspección General de este
Ministerio,

Lo que COnJnníco a V. 1. para Su conocimiento y demás efectos.
Dios f'uflrde a V. r.
Madrid, 1-1 de febrero de 1974.

FERNANDEZ·CUESTA

MINISTERIO
DE INFORMAClON y TURISMO

ORDEN de IS de enero ele 1974 por la que se dis
pone el cest? de don A1cmud Camacho de Ciria
CCI'IO Jefe del Gabinete de Estudios y Legislación
de la Secretaría Genel'a1. T¡Jcnica.

Ilmo. Sr.· Por pnsar a deS8l1lperlar otro cargo, y en uso de
las aLit\Jcicnes que me están conferidas, vengo en disponer
que don Manuel Cam3.cho de Ciria, funcionario del Cuerpo de
Tócnicos dp !nforn1Hci¿n y Turismo -AOlIT35-, cese como Jefe
del Cahil1ete de Estudios y Legislación de la Secretaría Gene
ral Técnü a.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dies gt:arde a V. 1. muchos afios.
Madrid 15 de enero de 19U.-P. D., el Subsecretario, Oreja

Aguirre, -

llmc_ Sr. Subsecrctado del DepartHl11Cnto.


